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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Restitución Rad. No. 11001400303220210107600. 

  
Vistas las documentales que anteceden se resuelve: 

 

Primero: Comoquiera que la liquidación de costas efectuada por 

secretaría se ajustó a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho les imparte aprobación. 

 

Segundo: Comoquiera que a partir de la mora en el cumplimiento de 

las funciones propias encargadas, se presentó vigilancia judicial contra el 

despacho por la no realización de forma correcta del despacho comisorio 

ordenado en sentencia de 24 de noviembre de 2022, Ordenar la compulsa 

de copias al escribiente 1 de este despacho judicial, ante la Comisión 

Seccional de Disciplina Judicial de Bogotá, para que dentro de la queja 

disciplinaria que allí cursa dentro de la radicación No. 

11001250200020220467600, se analice la eventual incursión en una falta 

disciplinaria por desatender la función No. 1 contenida en el Manual de 

Funciones, Decreto 007 de 2022, correspondiente a “1. Elaboración de 

comunicaciones”. 

 

Por secretaría, proceder de conformidad, remitiendo copia de la 

presente actuación y del Manual de Funciones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 46, hoy 30 de marzo de 2023. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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